
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O  
 

Doña Almudena Morales Asensio, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería).  
HACE SABER: Que finalizado el periodo de exposición al público, y no habiéndose presentado alegaciones, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 25 de abril de 
2022, de este Ayuntamiento, por el que se aprueba la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por otorgamiento de la Licencia 
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos del Ayuntamiento de Laujar de Andarax, expte. 2022/405740/960-
001/00002, se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR  

OTORGAMIENTO DE LA  LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
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ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en el 

artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículos 15 a 20 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
establece la tasa por el otorgamiento de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo    
57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de    
5 de marzo. 

Se entiende por animales potencialmente peligrosos aquéllos que, perteneciendo a la fauna salvaje, sean empleados como 
animales de compañía y, con independencia de su agresividad, se encuadren en especies o razas que tengan la capacidad de 
poner en peligro la vida o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes de 
conformidad con el artículo 2.c) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 2.d) del mismo Decreto, tendrán la calificación de animales potencialmente 
peligrosos los perros que:  

- Estén incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula tengan la 
capacidad de poner en peligro o la integridad física de las personas u otros animales. 

- Aquéllos que hayan sido adiestrados para el ataque. 
- Aquellos perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo y hayan sido objeto de, al menos, una denuncia por 

dicha circunstancia o que hayan protagonizado agresiones a personas o ataques a otros animales. En este supuesto, la potencial 
peligrosidad habrá de ser apreciada por el Ayuntamiento de residencia del animal, atendiendo a criterios objetivos. 

Quedan excluidos de la aplicación de esta Ordenanza los perros y animales pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de seguridad 
con autorización oficial de conformidad con el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre citada anteriormente. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad municipal tendente a verificar si los propietarios o tenedores de 

animales potencialmente peligrosos, según la normativa vigente, pueden ser titulares de una Licencia municipal que les permita 
su tenencia.  
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ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten la Licencia o la renovación de la Licencia para la Tenencia 
de Animales Potencialmente Peligrosos en este Municipio.  

No podrán ser titulares de animales potencialmente peligrosos las personas que carezcan de las condiciones físicas precisas 
para proporcionar los cuidados necesarios al animal y garantizar su adecuado manejo, mantenimiento y dominio. 

ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se 

considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el 

artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 

respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
ARTÍCULO 5. Cuota tributaria 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa: 
— Concesión de la Licencia: 30 euros. 
— Renovación de la Licencia: 30 euros. 
— Inscripción en el Registro Municipal: 5 euros. 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
No se contemplan. 
ARTÍCULO 7. Devengo 
La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud por el interesado. 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación de identificar y 

registrar a los mismos en la forma y mediante el procedimiento general regulado en el Decreto 92/2005, de 29 de marzo, por el 
que se regulan la identificación y los registros de determinados animales de compañía en la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
las normas que lo desarrollen. 

Los interesados en la obtención o renovación de la Licencia de tenencia de animales potencialmente peligrosos deberán 
ingresar con carácter previo a la concesión o a la renovación el importe de la cuota, en régimen de liquidación. 

Además, el sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa en la Entidad Bancaria a la que pertenezca. 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en 

cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que regula la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, la 
así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Laujar de Andarax,  continuará vigente en tanto no 

se acuerde su modificación o derogación. 
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Laujar de Andarax, 15 de junio de 2022. 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Almudena Morales Asensio. 
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